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Sesión (35/2017), extraordinaria y urgente celebrada el día 21 de diciembre de 

2017 en el Salón de Sesiones del Pleno del Palacio de Cibeles. 
 
Presidenta: doña Manuela Carmena Castrillo, Alcaldesa y Presidenta del Pleno. 
 
Secretario: don Federico Andrés López de la Riva Carrasco, Secretario General 

del Pleno. 
 
Concejales asistentes: 
 

Por el Grupo Municipal del Partido Popular: 
- Don Luis Miguel Boto Martínez 
- Doña María Carmen Castell Díaz 
- Don Orlando Chacón Tabares 
- Don Borja Corominas Fisas 
- Don Pedro María Corral Corral 
- Doña Beatriz María Elorriaga Pisarik 
- Doña Paloma García Romero 
- Don Álvaro González López 
- Don Íñigo Henríquez de Luna Losada 
- Doña María Begoña Larrainzar Zaballa 
- Doña Almudena Maíllo del Valle 
 

- Don Percival Manglano Albacar 
- Don Fernando Martínez Vidal 
- Doña Carmen Martínez de Sola Coello de 

Portugal 
- Don José Luis Martínez-Almeida Navasqüés 
- Doña María Isabel Martínez-Cubells Yraola 
- Don José Luis Moreno Casas 
- Don Jesús Moreno Sánchez 
- Doña Ana María Román Martín 
- Doña Isabel Rosell Volart 
- Doña María Inmaculada Sanz Otero 

*          *          *          * 
Por el Grupo Municipal Ahora Madrid: 
- Doña Rommy Arce Legua 
- Don Javier Barbero Gutiérrez 
- Don José Manuel Calvo del Olmo 
- Doña Montserrat Galcerán Huguet 
- Don Jorge García Castaño 
- Doña Marta Gómez Lahoz 
- Doña Esther Gómez Morante 
- Doña Marta María Higueras Garrobo 
- Doña Rita Maestre Fernández 
 
 

- Doña Celia Mayer Duque 
- Don Ignacio Murgui Parra 
- Don Francisco Pérez Ramos 
- Doña Yolanda Rodríguez Martínez 
- Doña Inés Sabanés Nadal 
- Don Carlos Sánchez Mato 
- Don Pablo Soto Bravo 
- Don Mauricio Valiente Ots 
- Don Guillermo Zapata Romero 

*          *          *          * 
Por el Grupo Municipal Socialista de Madrid: 
- Don Ignacio de Benito Pérez 
- Don Antonio Miguel Carmona Sancipriano 
- Doña Purificación Causapié Lopesino 
- Don José Manuel Dávila Pérez 
- Doña María del Mar Espinar Mesa-Moles 

- Doña María de las Mercedes González 
Fernández 

- Don Julio Ransés Pérez Boga 
- Doña Érika Rodríguez Pinzón 
- Don Ramón Silva Buenadicha 

*          *          *          * 
Por el Grupo Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía: 
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- Don Sergio Brabezo Carballo 
- Doña Ana Domínguez Soler 
- Don Bosco Labrado Prieto 
- Doña Sofía Miranda Esteban 

- Don Miguel Ángel Redondo Rodríguez 
- Doña Silvia Saavedra Ibarrondo 
 

*          *          *          * 
 
 
Asiste también la Interventora General doña María José Monzón Mayo. 
 
Se abre la sesión pública por la Presidenta del Pleno a las dieciocho horas y 

cuarenta y un minutos. 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

 
ACUERDOS: 
 
Punto 1. Ratificar la urgencia de la sesión. 
 
Propuestas de la Junta de Gobierno, de sus miembros y de los demás 
concejales con responsabilidades de gobierno 

COMISIÓN PERMANENTE ORDINARIA DE ECONOMÍA Y HACIENDA 

Punto 2. Adoptar un acuerdo del siguiente tenor literal: 

“Aprobar la modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto 
sobre Bienes Inmuebles, que figura como anexo del presente Acuerdo, y 
que, una vez publicado su texto en el Boletín Oficial de la Comunidad de 
Madrid, entrará en vigor el 1 de enero de 2018”. 

*          *          *          * 

El texto de la modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto 
sobre Bienes Inmuebles aprobado por el Pleno se incluye como apéndice 
I, relacionado con el punto 2 del orden del día. 

*          *          *          * 

Punto 3. Adoptar un acuerdo del siguiente tenor literal: 

“Aprobar la modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por 
Utilización Privativa o Aprovechamiento Especial del Dominio Público 
Local, que figura como anexo del presente Acuerdo, y que, una vez 
publicado su texto en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, entrará 
en vigor el 1 de enero de 2018”. 
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*          *          *          * 

El texto de la modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa 
por Utilización Privativa o Aprovechamiento Especial del Dominio Público 
Local, aprobado por el Pleno se incluye como apéndice II, relacionado con 
el punto 3 del orden del día. 

*          *          *          * 

Se levanta la sesión por la Presidenta del Pleno a las dieciocho horas y cuarenta 
y cinco minutos. 

 
El acta de la presente sesión ha sido aprobada por el Pleno en su sesión de 31 

de enero de 2018. 
 
Madrid, a 31 de enero de 2018.- El Secretario General del Pleno, Federico 

Andrés López de la Riva Carrasco. 
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Apéndice I 
 

(En relación con el punto 2 del orden del día de la sesión extraordinaria y 
urgente del Pleno de 21 de diciembre de 2017, propuesta de la Junta de 
Gobierno para aprobar la modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora 
del Impuesto sobre Bienes Inmuebles). 

 



 

 

ANEXO 
 
Artículo único. Modif icación de la Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto 

sobre Bienes Inmuebles. 
 
La Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre Bienes Inmuebles queda 

modif icada como sigue: 
 
Uno. Se modif ica el  art ículo 13 y se añade un nuevo art ículo 15, que quedan 

redactados del s iguiente modo: 
 

«Artículo 13. Sistemas de aprovechamiento de la energía solar. Se aplicará una 
bonificación del 50 por 100 de la cuota íntegra del impuesto, durante los tres períodos 
impositivos siguientes al de la finalización de la instalación, a aquellos inmuebles de naturaleza 
urbana de uso residencial en los que se hayan instalado sistemas para el aprovechamiento 
térmico y eléctrico de la energía proveniente del sol para autoconsumo siempre y cuando 
dichos sistemas representan al menos el 50 por 100 del suministro total de energía, y que las 
instalaciones para producción de calor incluyan colectores que dispongan de la 
correspondiente homologación por la Administración competente, así como de la oportuna 
licencia municipal. La bonificación podrá solicitarse en cualquier momento anterior a la 
terminación del periodo de duración de la misma, y surtirá efectos, en su caso, desde el periodo 
impositivo siguiente a aquel en que se solicite.  

El cumplimiento de los requisitos técnicos anteriores deberá justificarse, en el momento 
de la solicitud, con la aportación del proyecto o memoria técnica, y declaración emitida por 
técnico competente, visada por el colegio oficial que corresponda o en su defecto justificante 
de habilitación técnica, en el quede expresamente justificado que la instalación reúne los 
requisitos establecidos en el párrafo anterior y objeto de la bonificación. 

No se concederá la bonificación cuando la instalación de los sistemas de 
aprovechamiento térmico o eléctrico sea obligatoria de acuerdo con la normativa específica en 
la materia». 
 

«Artículo 15. Mercados de titularidad municipal en régimen de concesión. 1. Tendrán 
derecho a una bonificación del 95 por ciento de la cuota íntegra del impuesto los inmuebles de 
titularidad del Ayuntamiento de Madrid en los que se desarrolle la actividad de mercado en 
régimen de concesión, declarados de especial interés o utilidad municipal, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 74.2.quáter del texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales. 

 
2. La declaración de especial interés o utilidad municipal corresponderá al Pleno de la 

Corporación y se acordará, previa solicitud del sujeto pasivo, por el voto favorable de la 
mayoría simple de sus miembros». 
 
Dos. Se modif ican los actuales art ículos 15 y 16, que pasan a ser el  16 y 17, 

respectivamente, y que quedan redactados del siguiente modo: 
 

«Artículo 16. Sistema especial de pago. Al amparo de lo dispuesto en el artículo 9 del 
texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, se establece una bonificación 
del 3,25 por ciento de la cuota del impuesto, a favor de aquellos sujetos pasivos que se acojan 
al Sistema Especial de Pago regulado en el artículo 22, la cual será aplicada en los términos y 
condiciones previstos en el mismo, sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos siguientes. 



 

 

En ningún caso el importe de la bonificación establecida en el párrafo anterior puede 
superar los 70 euros. 

Artículo 17. Carácter rogado. Los beneficios fiscales contemplados en este capítulo 
deberán ser solicitados por el sujeto pasivo, surtiendo efectos, salvo lo establecido en el 
artículo 22.3 de la ordenanza para el sistema especial de pago, a partir del ejercicio siguiente 
al de su petición». 

 
Tres. Se renumeran los actuales artículos 17, 18, 19, 20, 22 y 23, que pasan a 

ser los artículos 18, 19, 20, 21, 23 y 24, respectivamente. 
 
Cuatro. Se modif ica el  actual art ículo 21, que pasa a ser el  22, y que queda 

redactado del siguiente modo:  
 

«Artículo 22. Sistema especial de pago del Impuesto sobre Bienes Inmuebles. 1. Con 
el objeto de facilitar el cumplimiento de la obligación tributaria, se establece un sistema especial 
de pago de las cuotas por recibo, que, además del fraccionamiento de la deuda en los términos 
previstos en este artículo, permitirá a quienes se acojan al mismo el disfrute de la bonificación 
establecida en el artículo 16 de la presente ordenanza. 

2. El acogimiento a este sistema especial requerirá que se domicilie el pago del 
impuesto en una entidad bancaria o Caja de Ahorro y se formule la oportuna solicitud en el 
impreso que al efecto se establezca. 

3. La solicitud debidamente cumplimentada se entenderá automáticamente concedida 
desde el mismo día de su presentación y surtirá efectos a partir del período impositivo 
siguiente, teniendo validez por tiempo indefinido en tanto no exista manifestación en contrario 
por parte del interesado y no dejen de realizarse los pagos en los términos establecidos en el 
apartado siguiente. 

No obstante, si la solicitud se realiza, bien a través de técnicas de telecomunicación o 
telemáticas, bien presencialmente en las oficinas municipales de atención, puestas al servicio 
del ciudadano por el Ayuntamiento de Madrid a tal fin, entre el 1 de enero y el 30 de abril, 
tendrá también efectos para el ejercicio en que se solicita. 

Si la solicitud se realiza, por esos mismos medios, con posterioridad al día 30 de abril 
y antes del vencimiento del plazo para el pago voluntario de este impuesto, se entenderá 
automáticamente domiciliado el pago para el ejercicio en que se solicita sin acogimiento al 
sistema especial de pago hasta el ejercicio siguiente. Se excepciona el supuesto en que la 
solicitud se realice una vez aprobada la matrícula del tributo y existiese una domiciliación 
vigente, para el que los efectos serán a partir del ejercicio siguiente. 

4. El pago del importe total anual del impuesto se distribuirá en dos plazos: el primero, 
que tendrá el carácter de pago a cuenta, será equivalente al 65 por ciento de la cuota del 
Impuesto sobre Bienes Inmuebles correspondiente al ejercicio inmediatamente anterior, 
corregida, en su caso, con los datos que obren en poder de la Administración Municipal en el 
momento de efectuar su cálculo y que hayan sido formalmente notificados al sujeto pasivo, 
debiendo hacerse efectivo el 30 de junio, o inmediato hábil siguiente, mediante la oportuna 
domiciliación bancaria. 

El importe del segundo plazo se pasará al cobro a la cuenta o libreta indicada por el 
interesado el último día del período ordinario de cobro del impuesto: esto es, el 30 de 
noviembre, o inmediato hábil posterior, y estará constituido por la diferencia entre la cuantía 
del recibo correspondiente al ejercicio y la cantidad abonada en el primer plazo, deduciendo, 
a su vez, el importe de la bonificación a que se refiere el artículo 16, que será efectiva en ese 
momento. 



 

 

5. En los supuestos de modificación a la baja de la deuda, para evitar que el importe 
del primer plazo supere el de la liquidación definitiva y, consiguientemente, la correspondiente 
devolución, se establece un control, que permite efectuar el cálculo de la cantidad a abonar en 
el primer plazo conforme a la cuota líquida estimada del ejercicio corriente, para que el exceso 
no se produzca. 

6. Si, por causas imputables al interesado, no se hiciera efectivo a su vencimiento el 
importe del primer plazo a que se refiere el apartado anterior, se perderá el derecho a la 
bonificación que, en otro caso, hubiera correspondido. En tal supuesto, se procederá a la 
notificación individual de la liquidación por el importe total del impuesto, que se abonará en los 
plazos establecidos en el artículo 62.2 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria. Transcurrido el plazo sin proceder a su ingreso, se iniciará el período ejecutivo con 
los recargos, intereses y costas que procedan.  

Si, habiéndose hecho efectivo el importe del primero de los plazos, por causas 
imputables al interesado no se hiciera efectivo el segundo a su correspondiente vencimiento, 
se iniciará el período ejecutivo por la cantidad pendiente. 

7. Cuando el ingreso a cuenta efectuado como primer plazo sea superior al importe de 
la cuota resultante del recibo, la administración tributaria procederá a devolver de oficio el 
exceso sobre la citada cuota, mediante transferencia bancaria a la misma cuenta en la que se 
efectuó el cargo en el plazo máximo de los 6 meses siguientes a la finalización del período 
voluntario. 

Si transcurrido dicho plazo no se ha ordenado el pago de la devolución por causa no 
imputable al contribuyente, se aplicará a la cantidad pendiente de devolución el interés de 
demora a que se refiere el artículo 26 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, desde el día siguiente al del término de dicho plazo y hasta la fecha en la que se 
ordene su pago, sin necesidad de que el contribuyente así lo reclame. 

8. Con carácter subsidiario será de aplicación a este sistema especial de pago lo 
establecido en la Ordenanza Fiscal General de Gestión, Recaudación e Inspección y demás 
normas de general aplicación, respecto de la domiciliación del pago de tributos». 

 
Cinco. Se modif ica la disposición transitor ia quinta, que queda redactada del 

siguiente modo:  
 

«Quinta. Con efectos exclusivos para el período 2018, podrán beneficiarse de la 
bonificación establecida en el artículo 15 los sujetos pasivos que, del modo en que se regula 
en esta ordenanza, presenten su solicitud antes del día 1 de marzo de 2018. Las solicitudes 
presentadas con posterioridad a dicha fecha surtirán efectos a partir del período impositivo 
siguiente al de su presentación». 

 
Seis. Las referencias efectuadas en el resto de la normativa municipal a los 

dist intos art ículos y sus apartados objeto de renumeración según las modif icaciones 
introducidas a través de los apartados dos, tres y cuatro anteriores, deberán 
entenderse modif icadas en el  mismo sentido. 
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Apéndice II 
 

(En relación con el punto 3 del orden del día de la sesión extraordinaria y 
urgente del Pleno de 21 de diciembre de 2017, propuesta de la Junta de 
Gobierno para aprobar la modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora de 
la Tasa por Utilización Privativa o Aprovechamiento Especial del Dominio 
Público Local). 

 



 

ANEXO 
 
Artículo único. Modif icación de la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por 

Uti l ización Privat iva o Aprovechamiento Especial  del Dominio Públ ico Local. 
 
La Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por Uti l ización Privat iva o 

Aprovechamiento Especial  del Dominio Públ ico Local queda modif icada como sigue: 
 
Uno. Se modif ica la letra C), del art ículo 2, que queda redactada del siguiente 

modo: 
 

«C) Reserva de espacio del dominio público local para aparcamiento exclusivo de 
vehículos o para su ocupación con grúas, acopio de materiales, casetas, maquinaria y equipos 
de cualquier clase, vinculados o no a obras, y cualesquiera otros elementos análogos». 
 
Dos. Se añade un nuevo párrafo al  f inal  del apartado 3, del art ículo 8, que 

queda redactado del siguiente modo:  
 

«3. Cuando el espacio afectado por el aprovechamiento esté situado en la confluencia 
de dos o más vías públicas clasificadas en distinta categoría, se aplicará la tarifa que 
corresponda a la vía de categoría superior. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior no será de aplicación a los aprovechamientos que 
tengan lugar mediante vallas y andamios que se extiendan a dos o más calles de distinta 
categoría, en cuyo caso, la superficie se dividirá en tantas partes como viales haya, y a cada 
una se le aplicará la tarifa que le corresponda». 
 
Tres. Se modif ican los apartados 2, 3 y 4, del artículo 10, que quedan 

redactados del s iguiente modo: 
 

«2. La cuota estará en función de la superficie y del vuelo ocupado, así como de la 
categoría que corresponda a la vía o tramo de vía donde estén situadas, de acuerdo con la 
siguiente escala: 
 CATEGORÍA DE LAS CALLES 
 1.ª 2.ª 3.ª 4.ª 5.ª 6.ª 7.ª 8.ª 9.ª 
 Euros 

a) Con carácter general, por obras:  

1.º Por cada m2 o fracción de 
ocupación de vía pública con vallas o 
con cualquier tipo de andamio  que 
imposibilite el paso por el dominio 
público a través del mismo, hasta 3 
metros de altura, al mes o fracción ....  8,78 6,59 4,94 3,71 2,78 2,08 1,56 1,11 0,75 

2.º Por cada m2 o fracción de 
ocupación de vía pública con 
cualquier tipo de andamio o 
entramado metálico que permita el 
paso a través del mismo por el 
dominio público, ya sean volados o 
apoyados en el suelo, hasta 3 metros 
de altura, al mes o fracción ................  4,39 3,30 2,47 1,86 1,39 1,04 0,78 0,55 0,37 



 

 CATEGORÍA DE LAS CALLES 

 1.ª 2.ª 3.ª 4.ª 5.ª 6.ª 7.ª 8.ª 9.ª 

 Euros 

3.º Por cada m2 de superficie o 
fracción que corresponda a cada 
tramo de 3 metros de altura de exceso 
sobre los 3 metros iniciales, al mes o 
fracción ...............................................  2,20 1,65 1,24 0,93 0,70 0,52 0,39 0,28 0,18 

b) Por obras realizadas en 
establecimientos destinados a un uso 
mercantil o comercial:          

1.º Por cada m2 o fracción de 
ocupación de vía pública con vallas o 
con cualquier tipo de andamio  que 
imposibilite el paso por el dominio 
público a través del mismo, hasta 3 
metros de altura, al mes o fracción ....  33,36 24,38 16,20 10,61 6,92 4,51 2,79 1,81 1,18 

2.º Por cada m2 o fracción de 
ocupación de vía pública con cualquier 
tipo de andamio o entramado metálico 
que permita el paso por el dominio 
público a través del mismo, ya sean 
volados o apoyados en el suelo, hasta 
3 metros de altura, al mes o fracción .  16,68 12,19 8,10 5,31 3,46 2,26 1,40 0,91 0,59 

3.º Por cada m2 de superficie o fracción 
que corresponda a cada tramo de 3 
metros de altura de exceso sobre los 3 
metros iniciales, al mes o fracción 8,34 6,10 4,05 2,66 1,73 1,13 0,70 0,46 0,30 

3. Cuando se instalen simultáneamente vallas y andamios o entramado metálico, se 
aplicará la tarifa de vallas a los tres primeros metros y la tarifa de andamios a los que excedan 
de los anteriores. 

4. En aquellos casos en los que para el acopio de los materiales necesarios para el 
desarrollo de una obra se utilice el espacio del dominio público contiguo al edificio o solar en 
el que se realiza la misma, serán de aplicación las tarifas de este epígrafe A), siempre que la 
distancia hasta la valla que delimita el espacio no exceda de tres metros, medidos desde la 
alineación oficial o desde la intersección del cerramiento de la parcela o de la fachada del 
edificio con el terreno público, según los casos. No obstante, cuando exceda de dichos tres 
metros serán de aplicación las tarifas del epígrafe C) a la totalidad de la superficie ocupada». 

 
Cuatro. Se modif ica la denominación del Epígrafe C), que queda redactado como 

sigue: 
 
 
«Epígrafe C) Reserva de espacio del dominio público local para aparcamiento exclusivo 

de vehículos o para su ocupación con grúas, acopio de materiales, casetas, maquinaria y 
equipos de cualquier clase, vinculados o no a obras, y cualesquiera otros elementos 
análogos». 

 
Cinco. Se modif ican los apartados 2 y 3, del art ículo 12, que quedan redactados 

del siguiente modo: 
 
 

«2. La base de la tasa por aprovechamiento de la vía pública con reservas de espacio 



 

para su ocupación con  grúas, acopio de materiales, casetas, maquinaria y equipos de 
cualquier clase, vinculados o no a obras, y cualesquiera otros elementos análogos, será la 
superficie expresada en metros cuadrados de la zona reservada. 

3. Los citados aprovechamientos se ajustarán a las siguientes tarifas: 
 

 Euros 

a) Reserva de espacio permanente para aparcamiento de vehículos:  

Por cada metro lineal o fracción, al año ..................................................  217,97 

b) Reserva de espacio temporal para aparcamiento de vehículos:  

Por cada metro lineal o fracción, al día o fracción ...................................  0,58 

c) Reservas de espacio temporal para su ocupación con grúas, acopio de 
materiales, casetas, maquinaria y equipos de cualquier clase, vinculados 
o no a obras, y cualesquiera otros elementos análogos: 

 

Por cada metro cuadrado o fracción, al día o fracción ............................  0,58 

d) Reserva de espacio a favor de entidades inscritas en el Registro municipal 
de empresas de mudanzas, que dispongan de autorización anual para la 
prestación del servicio de mudanzas: 

 

Por vehículo y año ...................................................................................  378,00 

 
Seis. Se modif ica el  apartado 2, del art ículo 14, que queda redactado del 

siguiente modo: 
 
«2. El período computable comprenderá la temporada o el año natural, y la cuota será 

prorrateable por meses naturales en los casos en los que el inicio o el cese del 
aprovechamiento no coincida con el primer día del año o de la temporada o con el último día 
del año o de la temporada, respectivamente, o en el supuesto de ampliación de autorización 
ya concedida. 

A los efectos anteriores, se considerará que no se cesa en el aprovechamiento del 
dominio público, en los casos en los que tenga lugar el cambio de titularidad del 
establecimiento principal al que se encuentra vinculada la terraza, salvo que se acredite, 
expresamente, lo contrario». 

 
Siete. Se suprime el apartado 2 y, en consecuencia, se el imina la numeración 

del apartado 1, del art ículo 21, que queda redactado como sigue: 
 

 CATEGORÍA DE LAS CALLES 

 1.ª 2.ª 3.ª 4.ª 5.ª 6.ª 7.ª 8.ª 9.ª 

 Euros

«Artículo 21. Los 
aprovechamientos no 
expresados en la presente 
ordenanza que se autoricen, 
abonarán las cuotas según 
categoría vial por m2 o fracción 
por cada período de diez días 
o fracción ................................. 4,55 2,82 1,79 1,16 0,79 0,52 0,36 0,24 0,16» 



 

 
Ocho. Se incluye un nuevo artículo 22, que queda redactado del siguiente modo: 

 
«Artículo 22. Reducciones en la cuota. 1. La cuantía de la Tasa por utilización privativa 

o aprovechamiento especial del dominio público local, a que se refieren los epígrafes D) y L) 
de esta ordenanza, se verá reducida en un 100 por cien, cuando la tasa recaiga, en concepto 
de contribuyentes, en las siguientes personas o entidades: 

a) Entidades sin ánimo de lucro a las que se refiere el artículo 2 y la disposición adicional 
novena de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines 
lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo, respecto de aquellas ocupaciones del 
dominio público que tengan como fin inmediato el desarrollo de actividades que constituyan su 
objeto social o finalidad específica. 

b) Entidades declaradas de utilidad pública por cualquier otra Administración o entidades 
sin ánimo de lucro inscritas en el Registro Municipal de Entidades Ciudadanas cuyo objeto 
social y actividades tengan carácter complementario de las competencias municipales, 
siempre que no estén, dichas actividades, restringidas exclusivamente a beneficiar a sus 
asociados, sino abiertas a cualquier otro posible beneficiario. La declaración de utilidad pública 
o la inscripción en el Registro Municipal de Entidades Ciudadanas debe haberse realizado con 
anterioridad a la fecha en que pretenda realizarse la ocupación. 

c) Partidos políticos y sindicatos respecto de ocupaciones de la vía pública referidas a 
actividades propias, de carácter político o sindical, y que guarden relación con el ejercicio de 
campañas de sensibilización o divulgativas de interés general. 

Las ocupaciones de la vía pública por los partidos políticos en el período comprendido 
entre la convocatoria de elecciones y la celebración de las elecciones se regirán por lo 
dispuesto en la Ley Orgánica del Régimen Electoral General y las instrucciones dictadas por 
la Junta Electoral Central. 

En todos los supuestos anteriores, las actividades desarrolladas en la vía pública no 
deben comportar ningún tipo de contraprestación a cargo de los beneficiarios o destinatarios 
de las mismas. 

2. La solicitud de aplicación de la reducción se realizará por la entidad interesada, de 
forma expresa, en el mismo momento en que se solicita la autorización para la ocupación de 
la vía pública.  

La solicitud se acompañará de la documentación necesaria para  determinar el interés 
municipal existente en la actividad para la que se solicita su aplicación, debiendo aportarse, en 
todo caso, una declaración responsable suscrita por el representante legal de la entidad, en la 
que se hagan constar que concurren las circunstancias que justifican la concesión de la 
reducción, así como la correspondiente inscripción o reconocimiento de la condición de utilidad 
pública, los estatutos o reglas fundacionales». 

 
Nueve. Se renumeran los artículos 22 a 25, que pasan a ser los art ículos 23 a 

26. 
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